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P O O E R L E G 1 . cursen las dependencias del Estado deberá encabezarse con 

el lema contenido en el articulo anterior. 

DECRETO NUMERO 37 
Artícwo 3°-El presente Decreto entrará en vigencia 

el día de su publicación en el Diario Oficial "LA GACETA". 

EL CONGRESO NACIONAL 

roNSIDERANOO: Que el_1_5 de se~tiembx:e _próxim~ en
conmemora el Centesnno QuincuageSlll1o Aniver

trllle se . N . na! 

Dado en la ciudad de Tegncigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve 
días del mes de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

lirio de la IndependenCJa actO ; 
MARTIN AGUERO h., 

Presidente. 

CONSIDERANDO: Que es conveniente .Jill:l'IL los intere-
11 del pa1s mantener viva la llama del patriotismo en todos 
01 bondureñOII; 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

CONSIDERANDO: Que ninguna otra ocasión puede 
llriiÍI propicia para alentar tales sentimientos de devoción 
ala a~~~~~ naciooal eomo conmemora un siglo y medio de 
rida illdependiente. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

Por tanto, 
Tegucigalpa, ID. C., 3 de septiembre de 1971. 

DECRETA: RAMON E. CRUZ. 

ArtiouJo 1 "-Al año de 1971 se le denominará "ARO 
DEL CENTESIMO QUINCUAGESIMO ANIVERSARIO DE 
LA INDEPENDENCIA NACIONAL". 

El Secretario de Estado en I.os Despachos de Gober
nación y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

POIR EICUTIVO 
HACIEIDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N' 763 

Tegucigalpa, D e 30 d . dt l9?1. · ., e agosto 

Vista para resolver la solicitud r::f· co? fecha veintinueve de 
!ado M c~mente año, por el Abo
Iba .darhn Alvarado Echeverría. 

Yor eedad d d · rind · ' casa o, y e este ve-
"'P ano, actuando en su condición de 

'""'ntante de 1 "C .. 
IUf<l< 1 e . a ompama de Se-
lllicilio ad ~hnental, S. A.", del do
' solieit e an Pedro Sula, contraída 

ar autor1z · • · t·untr acwn espectal para 
atar con e - • ,. - .. ~ . ompamas extranJ"eras 

• '4 c'\M'CiaJ de \1' ' 0 

a ft\or de l - ex1co, una fianza 
Popular C. a empresa "Constructora 
d.- "'e d ntr~~mencana, S. de R. L." 
,w. om,o,(¡0 . 
. .,.% rum ¡- .' para garantizar el 
.;.... p IDJiento de la;; obliaa. 

· contraída "' dr-aproti .l .. _ 5 en la con~tru('ciún 
llla-ment • . e qu1n1entas 

CONT~NIDO 

Decreto N9 37 
Agosto de 1971 

HACIENDA Y CRÉDITO PfuiLICO 
Acuerdos N9 763 y 768.-Agosto 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 137 al 142 

Enero de 1971 
Avisos 

ochenta y siete (587) unidades habi
tacionales en la división "Loarque", 
en esta ciudad capital, y de confor· 
midad con el contrato de Administra
ción y construcción celebrado el 10 de 
junio de 1970, entre Construcciones 
Popularee, S. A. de C. Y.". Banco 
Atlántida y la Agencia para el Des
arrollo Internacional ( A.I.D.), y en 
virtud rle que la:;: garantía:-; ofrecidas 
por la empre~a '"Constructora Popu
lar Centroamericana, S. de R. L."'. no 
están localizadas en Hondura~. sino 
en la República de !\léxico, por lo cual 
la~ compañías Ase~uradoras hondurt:>
ña:O no e~tán en capaeidad dt- otorgar 
la referida fianza. 

Resulta: Que admitida la ante
rior solicitud se dio en traslado al 
Banco Central de Honduras para que 
emitiera el dictamen corresP-ondiente, 
el que con fecha dieciséis de agosto 
en curso, rindió en lo~ siguientes tér
mmos: "En cumplimiento del auto 
que antecede, el Banco Central de 
Honduras, de conformidad con resolu
ción de su Directorio, de fecha 13 del 
mes en curso, emite dictamen favora

ble a lo solicitado por la Compañía 
de Seguros "La Continental, S. A.", 
actuando como intermediaria de la 
"Constructora Popular Centroameri
cana, S. de R. L". para contratar en 
el extranjero una fianza de cumpli
miento de contrato, puesto que la 
mencionada Con:"-tructora no podrá 
obtener la fianza que necesita con las 
compañías de Seguros que le~almen
te operan en Honduras, debido a la 
Clrcun:::.tancia :"f'ñalada en la ¡wt 1· . . ewn . 

Considerando: Que se podrá con
tratar ~guros con mstitucwnes a:_;;.t"

Fasa a la pdgitta N9 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
h.!-;MATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco 1\lorazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) tn solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez. mediando calle 
de] Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martlnez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de babareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejo-ras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada. techo de 
teja~, las piezas todas tienen servicloE=. 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. o. Beadurao, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS i:XTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MOIIEDA NETJWCJI 

"- Vea.ta c._.. v-•• Compra v-
U. S. Dólar ... ······- L 2.00 L 2.r.r2 L 2..00 L 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ o 7920 0.80 
Quetzal ... 1 98 2.00 2.00 ~ 1.98 200 
Colón C. R .... 0.298868 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobas ... 0.282857 0.285714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peoo Me:z:i.cano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614. ~ ~ 
Ouza Troy de Oro Fino L 7000 0am Troy Igual a: 31.101 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ...................... ············-·--
Frcmco P'razacA. -•••••w•-•••-••-••·--

Franeo Belga ·········-······· ···························----
Franco Suizo ·····-············-················· ··-··-
Mareo Alemón ··················································
F'lorin Holandés ············- ··············-········--
Coronel Sueca .... 

Ura ·············-············-················•··· ................ -u 

PesetCI ...... .... ...... .............. ... .... . ..................... _ 
D6lar CanCidiense _ ......... - ....................... _ 
Yea ........................................................... - ....... _ 

NOTAS: 

DOLAR!II 
1 2.41'95 

0.1810 
0.020005 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
O.OO~B03 
0.01« 
09115 
0.0028 

LEMPIIIA8 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.<894 
0.5710 
0.5604 
0.38"16 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Loe glroe en Dólanoe llbradoe a carso de ban""" - oen!D acredl
tadoe al tipo de cambio de CCR. 8.8211 por Dólar. 

2.-Lu cotizac1ones no otlelatee son tomadaa del Informe eemanal del Flnt Na· 
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaclonee trontertzu, el Directorio del Banco rentral de 
Honduraa autortz6 la venta a la par de tu monedaa eentro&merteanu. 

'··-El Baneo Central de Honduru com.prart la Plabl. producida en e1 pata aJ pre
do de Nueva York, menoe loe gaao. que oeaatone au manejo. 

ALiliANDBO ABMUO PINEDA. 
:~a del Depto do cam-. 

forma triangular . 
perficie de d~..:' que li<oe .., 
d v~·entas '""' ' as, marcado con e¡ . ""' 
e_I ~!ano de lotificaci~ "", 
hm1tado así: al Norte """"" 
Basilio Zavala y lote'n"!"' ~~ 
herederos de Santos Soto~' do., 
la carretera de Casa ' al Sor,~ 
varas, treinta y cincolllata, ~" 
v_ara; al Suroeste, con ~ • 
ho Zavala, mide seis var 1,. 

• . as, ""'-y un centes1mas de vara· al Fa.. 
rretera de Casamata y '101t • ~ 
do~ de herederos de San1o S«."-' 
tremta y dos varas .....__. '":' 

-· d ,....,..,. 
centes1mas e vara, y; al O.., • 
rreno de Basilio Zavala mi'- . . ' uctmueve \'ara~ veintidós centésilll!:t 
vara, dentro de¡ mismo existo 

10 
ca;a de paredes deladrillo y pitGt 
mas otras tres casas eonstnridasn~ 
mismo terreno; inscrito el-~ 
favor de la señora Dionisia P~nr· 
Elvir, con el número llO, folid 
a 122 del Tomo i6, del Re¡ióroi 
la Propiedad Inmueble de este. 
lamento; al márgen de este •oira 
su propietaria inscribió ¡., sig¡;. 
mejoras; una casa de p~d.Ji. 
dra y ladrillo, compuesta de ,..,a 
un dormitorio, cocina, un callejtíl!l 
gradas, un servicio Ml!itari!. 111 

cuarto, dos piezas de casa, un priÍ. 
una terraza, dos halcones o vma 
todo cubierto con tejas r enl..Jrillol 
de cemento, cielo machihembndl.~ 
lado de aceite tiene además "'~ 
de agua y la~andero. Los ¡,.,.¡¡, 
descritos han sido traspasados a lo 
Zavala Ponce, Isabel Zavala = 
Manuel Zavala Ponce, Luis 
Pon ce. Basilio Zavsla Po111t. ¡.,¡ 
Zavala Ponce y ValentínZavahP. 
como herederos ah int~to d. bt 
ñora Dionisia Ponce Elvu, '~ 
el dominio a su favor bajo 1" ';: 
ros 34 y 33. folios 62 a1_63, 

11 
233, del mencionado ~;UOd;, 
rematarán para haetr ~:;:;¡. Wi' 
de la cantidad dr: ~
Ciento Treinta Y Nl!f!Ve L ¡, 

N Centavos " Cuarenta y ueve rlf/llf 
pira (L 22.139.49), que tJl ~ 
de capital e intereses. ""'11 ,¡, 

- . 1 Zavala p.-los senores. uan ,.._, 
hel Ponce Zavala, en "',.;ora Jo 
herederos de la difunta ....... ¡, 
nisia Ponce Elvir, a las tJi 
delia Travieso de .A""'; rJJi' 
Travieso de Fern~ fiJ1Í' 
que por tratarse de ..n-a .. .,, 
no se admitirán ~Mil 
bran las dos terceru ~ J 
lúo de dichos i ........ 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

r!:!A _ REPtJBLICA DE HONDU!l.AS. =TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

~~ . 

de: Se.enta Mi 1 El infrascrito, Secretario del Juz. 
~ a la !11018• alpa, D. C., 23 gado 2"" de Letras de lo Civil, del de· 

rio 1\lontes, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, como 
representante de la Farbenfabriken 
Bayer .\ktiengesellschaft, domiciliada 
en Lnerkusen-Bayerwerk, en Alema
ma con la consideración debida, 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
mi repre~entada, consistente en la pa· 
labra: 

~-T•~g parlamento de Francisco Morazán al 
"11""" de 1 1 • público en general. y para los efec-

. ~ Cruz C., tos de ley. hace saber; qu~ en audien-
/ Seaetario. c1a a celebrarse el d1a viernes qum-

--
tl iafr...,rito Secretario del Juz

...1. priJDero k Letras de, lo. Civil, 
:;-..,. departame~Jlo, al púbhco en 
~y para ¡08 efectos de ley, ha
" ,.~Ier: que en la audiencia a veri • 
fi<mO en el local que ocupa este Des
dio el día viernes ocho de octubre 
dtl'prosenle año, a las nueve de la 
aañona se rematará en pública subas
a el 51guiente inmuehle: Un lote de 
trrtliO denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica
da en el municipio de Guaimaca, de 
!lit departamento de Francisco Mor a
ún v t:l cual tiene una extensión de 
mil' qumientas nov~ta y dos hectá
IW, reintisiete áreas, veintisiete áreas 
..-.nla y un áreas y setenta y cuatro 
!ftllés1mas de centiárea, la cual equi
nle a dos mil doscientas ochenta y 
IIl! IWlW\as, siete mil trescientas se
kllla y nueve punto treinta y ocho va
ru cnadradas, limitando: al Norte, 
lllllerreiiOs de la Hacienda de Si
.. ; a] Sur, con Río El Rosario; 
a !Ale, con terren.os del Río Abajo; 
'• al Oeste, con terrenos del Rosario. 
!lidio inmueble se encuentra inscrito, 
d diainio a favor de los menores: 
1línioa de las Mercedes y Carlos Al
borto Burbano Rojas, hijos del señor 
Ur(,. H. Burbano, con el número 
liO folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

"" departamento, Y se rematará pa
'1 ""' 1 . . r e ecllva cantidad d l . -
t~ • • e emp1 
ras'~ ~nterese y costas que el se
d ' ~ IIItereses y costas que el se-
-r Alfon S ~ adviort. so ansone Salvatore. 

""• ~ . -~ por tratarse de pri
tllac!On no ".. d . . • iOr!s ' ~ a m1ttran pos-

qu. no cubran ¡ d ,.,.. del as os terceras 
••alúo el 1 • .e HfthL 1 ' cua asCiende a 

.._...de On M"! Le 
''><lo; (L ce 1 mpiras 

11.000 IV>' .,. . '" D r ·'-"' .-'·~·e· ~al-r..., ·\.... 2·L 'l.•" ·u 
· ue a~to de 1 q¡~ 

J. Benjamín Cruz 
S=etario ' 

~ 7 ,¡ ~ S. 71, . 

ce de netubre- Oel presente año, a ]as 

FOLIMAT 
que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica, 
consistentes en remedios medicinales 

nueve y media ele la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: el cual 
se detalla rn la forma siguiente: "Un 
lote de terreno ubicado en el lugar 
denominado El Montañez, de la extin
ta comunidad de Hato Grande y La 
Trinidad. jurisdicci.ín de Sabanagran
de, de este departamento de Francisco 
Morazán, el cual tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas~ rle- las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como límites ge .. 
nerales los siguientes: al Norte, lote 
de los V ásquez; al Sur, lote de los 
Montoya; al Este, de Flores; y, al 
Oeste. lote de Lisandro Montoya. Di
cho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre por todos los lados; 
e~tá cubierto de ma_dera d.e roble, en
ema, acote, zacate 1aragua, natural y 
montes guamil, tiene agua de pozos. 
Dicho terreno está valorado en la sU· 
ma de Un Mil Lempiras. Dicho domi
nio se encuentra inscrito a favor de 
Juliana Zepeda v. de Lanza, bajo el 
N" 35, folio• del 479 al 482, del to
mo 87, del Registro de la Propiedad 
lnmueble, de este departamento. Y se 
rematará para hacer efectiva la suma 
de dinero, intereses y costas que es 
en deberle la señora Juliana Zepeda v. 
-de Lanza al Abogado Angel B. Zepe
da. Se advierte a los interesados, que, 

· para exterminar animales y plantaa 
dañinos; la que usa impre;a, grabada 
en cualquier tipo de letra, color o 
tamaño, y se aplica a los productos 
sobre sus envases, cajas y demás ob
jetos que los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio. Ruego 
se admita esta solicitud y se tramite 
como corre~ponde y, en su oportun1· 
dad se emita el Acuerdo, concediendo 
lo antes pedido. Acompaño el poder 
que me acredita representante, razo
nado, para• que visto f.:e me devuelva; 
y los demás documentos que se agre
guen.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Darío Montes, Carne! .. 
N' lOO". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 

septiembre de 1971. ... 
Adán López Pineda,. 

R•gistraJnr. 

por tratarse de primera licitación, no 11 y 21 S. y l' O. 71. 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
>Cual e;ciende a la cantidad arriba 
indicada.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
reptiem1>re de 1971. 

J. Joaquín Murillo M., 
Secretario par ley. 

Del 10 S. al 4 O. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de sep· 
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de-
pósito de una marca de fábrica.-Se· 
ñor .'\linistro de Hacienda.-Yo, Da-

' , 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretada de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de· 
pósito de una marca de fáhrica.
Señor Ministro de Hacienda.-Y o, 
Darío Montes, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, como 
representante de la "Lácer, S. A.''~ 
domiciliada en Barcelona. España, 
con poder quf" aC'ompaño razonado._ 
para qup se me de\'Ueh·a~ con el aca

tamiento debido, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la marca de· 
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fábrica de mi representada, consis
tente en la palabra: 

ORAGALIN 
que la usa en letra impresa, fotogra .. 
bada, en cualquier tipo y color y le 
~irve para distinguir, amparar y ex
pender los productos medicinales y 
farmacéuticos que fabrica, y se apli
ca a los prodoctos en las formas 
acostumbradas en el comercio sobre 
los envases, botellas, empaques, cajas 
y demás objetos que los contienen. 
Acompaño las diez etiquetas y los 
demás documentos requeridos por la 
ley, rogando el trámite y, en su opor
tunidad que se emita el Acuerdo, 
concediendo dicho registro y depósito 
mencionados.-Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de julio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Darío Montes". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regiltrador., 

11 y 21 S. y P O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registre de la mar
ca de fábrica consi~tente en la pala
bra: 

SPIROTRIPAN 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y vete
rinario, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co· 
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de agosto 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu-

cigalpa, D. C., 1'' de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

11 y 21 S. y 1" O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la sdlicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

FOANTIL 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, medicinales, veterinarias 
e higiénicas, especialmente un medi
camento antiflatulento, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinoo de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1'' de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 S. y 1' O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 

hace saber: que con fecha primero de' 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Produc
tos Medix, S. A., domiciliada en la 
ciudad de México, D. F., México, 
vengo a pedirle el rt>gistro de la mar· 

Cad f 'b• ~ e a nca con· ' 
bra: Sistente eo la Polo. 

ATHos 
rara d~sti~guir: productos oui,.;.. 
armaceuticos y biol' . .___,. 

. f og¡eos "' qmer orma farrnacéuti ' !lol, 
humano y veterinario ca,~~ .,. 
aplica a los envases ' ~ ""~• 

, Cajas y ....... 
ques que contienen los . ..,... 
grabándola, imprimiéndotodua.. 
pándola, por medio de eti~etas"''JJ> 
se les adhieren, y en cual . 'i't 
f . quiera r~r1 orma apropiada en el com . p 

et'CIO, ~ 
sento el poder para que se r""'-
lo conducente los demás L 

0 

d 1 . ' ~ OOCU!Dento;. 
e e! y el chse.-Tegucigalpa. D. e 

vemhcmco de agosto de mil no,·ecien. 
tos setenta y uno.-( f) Daniel ea,. 
co L., Carnet N' 112". Lo qu . . . e se por 
en conocimiento del público para l. 
efectos de ley.-Tegucigalpa D.l 
1' de septiembre de 1971'. ' 

Adán Lóptt Pintda 
Registrador . 

ll y 21 S. y 1' O. 71. 

El infrascrito, Registrador de p, 
tentes y lMarcas de Fábrica, depm
diente de la Secretaría de EcmOIDÍI. 
hace saber: que con fecha primero o 
septiembre del año en curso, se ada> 
tió la solicitud que dice: "Registn 
de marca.-Señor Ministro de r
mía.-En representación de ToyoU. 
seki Kabushiki Kaisha, que co-" 
también como Toyobo Co., Ltd.,..,. 
pañía organizada bajo las leyes_ill 
Japón. domiciliada en N' 8. DoJIII 
Hamadori 2-chome. Kita-ku, ()saU 
Tapón vengo a pedirle el re~i;tro 0 
" l 1 
la marca de fábrica consistente en 1 

palabra: 

-ESTE LE~ 
· cuerdas. ..-, para distinguir: sogas, vebo, ,. 

tiendas toldos, encerados, .n-
' -·¡para.,.... cos 0 costales; matena es ,. 

0 rehenchimiento (pelo, ca~ 
mas, alga..~ marinas, etc.)_ i ~ 
textiles de fibra cruda; hilOS. .,;t 

( · ) . cameras Y gasas en piezas , · . .wr 
1 ·¡ . ropa, IIIP'~"", 

les· artícu os texll es, tuflas r • 
do 'botas, ~a patos Y Jí:d.. y-~ 
cual se aphca a los jeoell. illl"' 
o empaques que los cont .,¡, 
miéndola, estampándola, ~Ir:! ol 
de marbetes o etiquet~ que..;. ~ 

al u.era .... - · hieren. y en cu q . J'r<!""'• 
apropiada en el comen:IO-
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~ CONVOCATORIA 

A j Js eccionistas def 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SUYAPA, S. A. 

Con inStrUcciones del Presidente del Consejo de Ad.minis
'ón de la Sociedad, tengo el honor ?e c~>nvocar a todos los 
~ ()l1istaS a la Asamblea General Ordinana y Extraordinaria 
aCCI Uevri a cabo el día viernes primero de octubre, a las 
roo~. m., en las oficinas deJa Sociedad, edificio Landa Blan-
. calle La Fuente, apartamiento N' 2, entrada 709, en la que 

:·tratarán los asuntos f'iguientes: 

l.-Discutir, aprobar o modificar el Balance al 31 de 
agosto de 1971. 

2 -Dar lectura al Informe sobre la marcha de la Sociedad 
· durante el año df' 1970. 

3.-Elegir al nuevo Consejo de Administración y a los 
CoJDisarios. 

4.-Tratar sobre los demás asuntos que la Ley o la Escri
tura Social lo exijan. 

Si a la Asamblea no concurriera el número suficiente de 
accionistas que establece la Ley, ésta volverá a reunirse al 
día siguiente, a la misma hora y en el mismo local mene:.:.: nado 
en la que se tomarán los acuerdos correspondientes, con ei 
número de accionistas que se encuentren presentes o repre
sentados. Si no le fuera posible concurrir a dicha asamblea, 
muy atentamente le rogamos otorgar su poder para hacerse 
representar. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SUY AP A, S. A. 

JORGE A. COLINDRES, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., septiembre 9 de 1971 

11 S. 71. 

poder para que se razone en lo con
duoente, los demás documentos de ley 
Y :1 clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
llseis de agosto de mil novecientos 
setenta Y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N" 112". Lo que se pone en 
i'ODOCimiento del público para los 
'~ectOs de_ ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 S. y 1" O. 71. 

TnutossuPLEToRios 
El infrascn -

dd l~~z«ado lo, Secretario por Ley, 
~nt ~ndo _de Letras, del 
" ~al, 0 

Copan, al público 
a... sabe/ r.a los efectos de ley, 
dor.~y0 R./~lo Supletorio.-Po-

. ligio Melgar viuda de 

Mejía, mayor de edad, de oficios do
mésticos, y vecina del municipio de 
San Pedro de Copán, departamento 
de Copán, hondureña, con el debido 
respeto r :.1m parezco ante usted a ma
nifestar y solicitar lo siguiente: Que 
en el lugar denominado Las Capucas, 
Jurisdicción de San Pedro de Copán, 
hace más de diez años contínuos que 
estoy poseyendo, uniendo la posesión 
de mis antecesores, en quieta, pacífi .. 
ca e ininterrumpidamente, un lote de 
terreno de veintitrés manzanas y me
dia, poco más o menos, de extensión 
superficial, debidamente acotado v 
cercado con alambre en parte~, y roa ... 
rlera, por todos sus rumbos; junta
mente con otras acciont"s que !=>i sr en
cuentran debidamente inscritas a ~u 
favor, bajo los números :::eisciento~ 
veintiocho páaina cuatrocientos se-

' " senta, del tomo setenta y dos, ciento 
treinta y tres, páginas ciento cincuen-

la y siete y cincuenta y ocho, de! to
mo ochenta y cuatro, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento y seiscientos veintisiete 

~ . . ' 
pag1nas cuatroc1entos cincuenta y nue-
ve y cuatrocientos sesenta, del tomo 
setenta y dos; terreno todo que se en
cuentra cultivado de zacate, café y 
caña de azúcar, el cual tiene las si· 
guientes colindancias: al Norte, con 
sucesión de los señores Celestino Ro· 
mero, Sabina y Julio Melgar; al Sur, 
con terreno de la mortual de don ln
dalecio Al varado; al Occidente, antes 
con propiedad de don Manuel Calido
nio y don lndalecio Alvarado, ahora 
de don Santos Sanabria y don Carlos 
Ortega; al Oriente, terreno de la su
cesión de don lndalecio Alvarado y 
Juan Bautista Collart, ahora de pro
piedad de la exponente; la que huho 
por compra que hizo a don Juan Gar
cia, diecisiete manzanas a Amalia 
Melgar Alvarado y a don Arturo y 
Carlos Collar!, seis manzanas y me
dia, las que forman un solo cuerpo, 
haciendo el total arriba mencionado, 
de veintitrés manzanas y media, por 
la cantidad de quinientos ochenta !ero
piras ,mediante documentos privados 
y escrituras no inscribibles, los cua
les corren agregados a la presente so
licitud, y los cuales no fueron inscri
tos en el Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, por 
que los primitivos dueños nunca sa
caron la posesión efectiva de herencia 
de sus ascendientes; pero si hay ac
ciones como las antes mencionadas 
que tienen registro; pero actualmente 
se me hace imposible adquirir Escri
tura Pública registrada, en virtud de 
que como dije antes, los antiguos 
propietarios nunca arreglaron sus 
papeles en forma, y todos ellos ya 
están muertos; poseyendo esta pro
piedad, agregando a la de mis ante· 
cesores aproximadamente desde los 
años 1942, 1951 y 1953, respectiva
mente; siendo mis antecesores ya di
funtos y vecinos que fueron del mu
nicipio de San Pedro de Copán, Santa 
Rosa de Copán, 29 de junio de 1971. 
A ruego de la solicitante que ignora 
firmar lo hace: Luz Morales de Rivas. 
-Santa Rosa de Copán, 6 de julio 
de 1971. Representó el Abogad o 
Héctor Fajardo García. 

Oiga Diamantina Reyes, 
Secretaria por ley. 

13 J., 12 A. y 13 S. 71. 

5 
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= -~ 
El infrascrito, Secretario del Juz· 

gado de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 29 de ju
nio del año en curso, se presentó a 
este Juzgado, el señor Arturo Hum
berta Batres, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho, y del domi
cilio de La Ceiba, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente inmue· 
ble, que se describe a continuación: 
"Un lote <le terreno cultivado de co
coteros, el que tiene las siguientes co
lindancias y dimensiones: Norte, cien 
y ardas, con el mar; al Su~, ciento 
cincuenta yardas, con propiedad de 
Albert Gregory y suampo; al Este, 
docientas ochenta yardas, con propie
dad de Archie Henderson; y, al Oeste, 
doscientas sesenta y seis yardas, con 
propiedad que fue de Leslie Jiménez, 
ahora del compareciente. Dicha pro
piedad ,e encuentra localizada e·• h 
banda norte de la Isla de Utila. en el 
punto llamado Rock Harbour". El 
terreno descrito anteriormente lo hu
bo por compra efectuada al señor 
Ewin Jackson J., quien a su vez lo 
adquirió de las señores Beatriz de 
Bush y Anís Howell, en el año de 
1945. Y para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el examen de 
los testigos siguientes: Richard Rose, 
marino; Hendrick Wood, comercian
te, soltero y Leslie Jiménez, comer· 
ciante, el primero y el último casado. 
todos mayores de edad, hondureños, 
propietarios de bienes inmuebles, y 
vecinos de Utila, en este departamen
to.-Roatán, 28 de julio de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

12 A., 11 S. y 11 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 29 de junio 
del año en curso, se presentó a este 
Juzgado el se>ior Arturo Humberto 
Batres, mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho, y del domicilio de 
La Ceiba, solicitando Título Supleto
rio schre el sip:uiente inmueble que 
se de~cribe a continuación: a) "lin 
lote de terreno cultivado todo de co
coteros. de quince acrf"s de extensión 
mperfirial, localizado en el lu~ar de
nominado Siher Gan\f"n. temendo 
<·omo límites lo.:.: :-IgUlentes: al Nortf". 
con nropiedad del señor Hendrick 
\Vood. quf' ahora pertenf'ce al eompa
rf"eientt ... y la la!:!Una denominad3 L:1-

wer Lagoon; al Sur, con el mar; al 
Este con la entrada de la laguna Lo
wer 'Lagoon; y, al Oeste, con ... prople
dad de !señor Ernest HowelL El terre
no descrito anteriormente lo hubo por 
compra efectuada al señor Harvey 
Bush Bodden, quien a su vez lo adqUI
rió del señor Samuel Cooper, en el 
año de 1937; b) Terreno cultivado de 
cocoteros, sito en el lugar denomina
do Lower Lagon, de dos acres de ex
extensión superficial, y colinda: por 
el Norte, con la laguna Lower Lagoon; 
al Sur, con propiedad que fue del se
ñor Harvey Bush, ahora del compare
ciente; al Este, con la desembocadura 
de la laguna Lower Lagoon; y, al 
Oeste, con la misma laguna I.ower La
goon". El lote de terreno que queda 
descrito, lo hubo por compra efectua
da al señor Hendrick Wood, quien lo 
adquirió de su padre, en virtud de 
herencia desde el año de I9I:l. Y pa· 
ra acreditar los extremos de su solic:
tud ofrece el testimonio de los testi
gos~ siguientes: Richard Rose, marín?; 
Leslie Jiménez, comerciante y Edwm 
Jackson comerciante; todos mayores 
de edad' casados, hondureños, propie
tarios d~ bienes, y vecinos de Utila, 
en este departamento.-R oatán, 28 de 
julio de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

12 A., 11 S. y 11 O. 71. 

lNCORPORACION DE PATENTES 

E] infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de ju
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que diée: "Incorporación de 
Patente.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación del señor 
Emilio Pinzón Villatoro, domiciliada 
en la ciudad de Antigua Guatemala, 
República de Guatemala, Centro 
América, vengo a pedirle la incorpo
ración, por el tiempo que falta para 
vencerse en el país de origen, de la 
patente de invención, expedida en la 
República de Guatemala, con el nú
mero 2.230, el 19 de mayo de 1971, 
por un período de quince años. para 
e] invento denominado: "CERCOS O 
CERQUILLOS PARA LA FABRICA
CION DE CALZADO'', del cual 
comnaño descripciones y dibujos por 
duplicado. reclamando como de su ex
clush·a propiedad lo contenido •·n la 
hoja de reivindicaciones que se ad
junta también por duplicado. Le su-

phco declarar incorpora~ 
lente, y en su oportunidad did... Jll. 
devolverme un ejem l • ~ 
cripción dibu¡' 09 y p ~r. de la de,. 

1 ' reiVIndiea.-i....__ 
con a constancia de ley.-T ~-~ 
P_a, D. C., dos de julio de :~
cientos setenta y un (f) no.,. 
Casco L., Carnet, N• 

0i 12". t'iel 
se pone en conocimiento de¡ ~ 
para los efectos de ley.-T"8Uci 
pa, D. C., 6 de julio de 197]. ~ 

Adán López l'úied. 
Re~. 

L3 J., 12 A. y 11 S. 71. 

El infrascrito, Registl'l.dor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, <lepen. 
diente de la Secretaria de Econotnía 
y Hacienda, hace saber: que con 1~ 
cna seis de julio del año en curso ,. 
admitió la solicitud que dice "~. 
poración de Patente.-Seiior Ministro 
de Economía.-En representación de 
United Sta tes Stel!l Corporallon, e.r
poración del Estado de DelaWUt, 
domiciliada en la ciudad de PlttJ. 
burgh, Estado de PennaylVJDia, 11> 
tados Unidos de América, ft111Q a 
pedir la incorporación, por el lie!D¡Il 
que falta para vencerse en el pala d! 
origen, de la patente de inmid6D, 
expedida en el Reino de Bélgica, 11111 

el número 732.688, el 7 de liOViemllo 
d'l 1969, por un período de ve. in te 
años, para el invento denommado: 
"UN APARATO PARA DETEBIII
NAR EL CONTENIDO DE OliJd' 
NO", del cual acompaño deseripckllll 

Y dibuJOS· por duplicado, red•_,. 
o td 11 

como de su exclusiva prcJ 
contenido en las hojas de reiviDIDI' 
ciones que se adjuntan tambié .,. 
duplicado. Le suplico declarar W 

porada dicb& patente, Y en 111 ~ 
tunidad mand&r devolve11118 liP ~ 

' ~, 
piar de la descripción, , lt 
reivindicaciones, con la CGIIF,... • 
ley. Presento el poder para:
razone y se me devuelvL- _. 

julio de .. 
galpa, D. C., cinco de -!fl DI-
novecientos setenta y uno. Lo fl 
niel Casco L., Carnet N? 112"·....,.. 

· · nto clel,.-se pone en conocllDle -~ 
para los efectos de ley. 

D e 6 de J'uliD de 19'71 pa, .. , 

Adán Lópel p¡,.dl. 

Re~· 

13 J. 12 A. y11 S. 71-
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~ REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de, Patentes y _Marcas de 
, . dependiente de la Secretana de Econom1a, hace sa

Fabl"lca. con fecha primero de septiembre del año en curso, se 
ber:.B~ela solicitud que dice: "Registro de marca.--Señor Mi
~ ~e Economía-En representación del señor Maree! 
~domiciliado en ~ rue de ~hézy, 92 Neuilly sur, ;Seine, 
Bic 'cía, vengo a ~~rle el reg1~tro de la marca de fabrica 
~-ta en dicha nac10n con el numero 114.379, el 30 de abril 
~~1 por un período de quince años, para distinguir: me
tales p~ciosos y sus alr.':ciones Y o~jet?s de estos materiales 

0 
enchapados (a _excepcwn d~ cuchlllen~, ~enedores y _cucha-
). ¡·oyería n¡cdr~<; preciosas; relo¡er1a y otros Ir~tru-

ras • ' · · 1 rt' 1 d 1 t' ntos cronometriCos; pape Y a 1cu os e pape ; car on y 
:ículos de cartón; impresos, diarios y periódicos, libros: ar
tículos para encuadernar, fotografías. papelería, materiales 
adhesivos para la papelería y especialmente pegamentos de 
oficina: materiales para Htistas, pinceles; máauinas de es
cribir y artículos de oficina (con excepción de muebles), y de 
manera particular, lápices, gomas, portaplumas, estilógra
fos de bola; y de manera general, toda clase de aparatos para 
escribir y sus elementos constitutivos: material de instruc
ción o de enseñanza (con excepción de a para tos) ; barajas, 
caracteres de impresión, grabados, tinta para escribir; peque
ños utensilios y recipientes portátiles para el hogar y la co
cina (no de metales preciosos o enchapados); peines y espon
jas; cepillos (con excepción de pinceles) ; materiales para ce
pillos: instrumentos y material de limpieza; paja de hierro; 
cristalería, porcelana y loza; juegos, juguetes; artículos de 
gimnástica y para los deportes (con exceoción de vestidos) ; 
ornoMentos y decoraciones para árboles de Navidad; tabaco 
en bruto o manufacturado, cig-arros, cig-arrillos; encendedo
res. ~'lcendedores de gas: sus cargas y accesorios: artículos 
para fumadores y fósforos; consistente en la palabra: "BIC", 

~~~e una figura ovalada, y a la izquierda de la misma, 
, __ dibt~JO caprichoso de un hombre tal como se muestra en 
-e 1quetas qu _ ' . 
tícul e se acompanan, y la cual se aplica a los ar-

os o envases · . liándola . . :. ca¡as Y empaques que los contienen, gra-
betes ' ~Pnm1endola, estampándola, por medio de mar
fol!n& 

0a etiq~etas que se les adhieren, y en cualquiera otra 
11e razo proplada en el comercio. Presento el poder para que 
el elisé ne en lo conduc~~te, los demás documentos de ley y 
vecien~-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de agosto de mil no
~ que 8 setenta Y uno.- ( f) Daniel Casco L., Carnet N" 112". 
ley.-T~~,en conocimif'nto del público para los efectos de 

16 ... pa, D. C., r de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Viene de la la página 

guradoras extranjeras, no autorizada9 
para operar en el país si se obtiene 
previamente una autori~ación especial 
para el tomador del seguro, g<lStiona
da a través de una compañía autori·
zada, y que la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público la olorgará 
cu~n?o no pueda obtenerse el seguro 
sohc1tado de las instituciones autori. 
zadas o exista otra justificación para 
hacerlo. 

Considerando: Que las compañía• 
intermediarias que obtengan autori~ 
zación especial de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público confor
me al considerando que ant;cede pa
ra contratar seguro con Institucione~ 

no autorizadas para operar en d 
país, serán responsables por el pago 
que tales instituciones deben hacer de 
los impuestos correspondientes. 

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen del Banco Central de 
Honduras, las compañías asegurado·
ras autorizadas en el país, no pueden 
otorgar la fianza solicitada por la 
empresa peticionariE¡., por lo que es 
procedente acceder a lo ~olicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu· 
los 201 de la Constitución de la Re
pública; 3' del Decreto N' 129, de 5 
de febrero de 1971; 2' y 57 de la Ley 
de Instituciones de Seguros; y 88 del 
Código de Procedimienlos Adminis
trativos, 

ACUERDA 

Autorizar a la "Compañía de Se
guros La Continental, S. A.", del do
micilio de San Pedro Sula, para que 
pueda contratar con aseguradoras ex
tranjeras no autorizadas, para operar 
en el país, una fianza a favor de la 

· empresa "Constructora Popular Cen
troamericana, S. de R. L.", de este 
domicilio, para garantizar el debido 
cumplimiento de las obligaciones con· 
traídas en la construcción de aproxi
madamente quinientas ochenta y sie
te ( 587) unidades habitacionales en 
la división "Loarque", en esta ciu
dad capital, en virtud de que las ga
ranlías ofrecidas por la referida em· 
presa no están localizadas en Hondu
ras, sino en la República de México, 
por lo cual las Compañías Asegura
doras de Honduras, no están en capa

cidad de olorgar la mencionada fian
za; quedando a cargo de la "Compa
ñía de Seguros La Continental, S. A.", 
la responsabilidad de pagar los im-
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puestos correspondiente::;~ de confur· 
midad con el Artículo 57 de la Ley 
de Instituciones de Seguros.-Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

Acuerdo N 9 768 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 1971. 

El Presidente de la República, 

Considerando·. Que con fecha 2 de octu
bre de 1970, se emitió el Decreto Legis
lativo N• 49, mediante el cual se creó un 
impuesto de peaje en el Puente la Demo
cracia, ubicadoo en el lugar denominado 
Omonita, juriaddlcción de los Departamen
tos de Cortés y Yoro, el cual se paga por 
los propietarios o conductores de vehiculos 
que transiten por dicho puente, sobre la 
base del 50% que se pagaba anteriormen
te. 

Considerando: Que el producto del im
puesto anteriormente mencionado se en
tera en la Tesoreria General de la Repú
blica, quien debe establecer cuentas es
peciales a favor de las Corporaciones Mu
nicipales de El Ptogreso y de San Manuel. 

Considerando: Que la Tesorería General 
de la República h.ani mensualmente la 
distribución de dichos fondos después de 
deducidos los gastos de Administración 
en que incurra, en la fonna siguiente: 
Para la Hacienda Pública, veinticinco por 
ciento (25%), para la Corporación Munici
pal de El Progreso, cincuenta por ciento 
(50%) y para la Corporación Municipal 

de San Manuel veinticinco por ciento . 
( 2'5%). 

Considerando: Que en el Decreto Legis
lativo N" 49 de que se ha hecho mérito, 
no estableció el procedimiento que seguir<i 
la Tesorerta General de la República para 
entregar a las respectivas Tesorerías de 
las Municipalidades mencionadas, los fon
dos que les co~ponden. 

Por tanto, 

ACUERDA: 

1 ~-Que los fondos puestos a la orden 

de la Tesoreria General de la República 

por el Banco Central de Honduras en con
cepto de impuesto por peaje a que se re
fiere el Decreto Legislativo N"' 49 de fecha. 
2 de octubre de 1970, y que corresponden 
a las Corporaciones Municipales del El 
Progreso y de San Manuel, sean deposi
tados por dicha Tesorería en el B3 neo 
Municipal Autónomo, contra recibo exten

dido por esta Institución Bancana a fnvor 
de la Tesoreria General de la República. 

2• -L'ls Corporaciones Municipales de El 
Progreso y de San Manuel retirarán del 
Banco las cantidades que les corresponden 
por el concepto arriba mencionado, del 
Banco Municipal Autónomo, preVla auto· 

rización de la Secretaría de Hacienda y 
:redito PúbMco. 

3 9-El presente Acuerdo entrará en vi

gencia a partir de esta fecha.-Comunique
se. 

RAMON ERNESTO CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Inestroza M. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 137 

Tegucigalpa, D. c., 14 de enero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrlmonio civil, a .Jesús Octavio 
Escobar Tábora y J4a.r1a del SOCorro Roque 
Va.lladares. vecinos de Tegucigalpa, D. C., 

previo entero de (L 10.00) diez Iempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda deslgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 138 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Repii
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Rico 
Aguilar y Francisca Garcia Turcios, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Tusticia. 

'I'Jrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 139 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1971. 

El Presidente CoMtitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Meo
cías Godoy y A vila Rosario Salgado Ar

tica, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre· 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

Yirgillo Urmeneta R. 

C., 11 DE SEPT:!EMBR 
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Teguengalpa, D. C., 
14 de-., 

El Presidente Cons . !k Ir_: 
pública, tituClOnal de :. 

' '• 
ACUEI\DA: 

Dispensat la pubr 
Icactón de ML..._ 

contraer matrimoruo· -....... _ 
civil, a Joo; ~• 

Corvera Echevema y Donunra ~ 
varado, vecinos de San An Q\lir(a A;. 

previo entero de ( L 10 00 
tonto de ~ 

en la f
. . . ) diez ...... 

o ICUla que el lliniate _..._ 
mía y Hacienda designe.-co~ 

O. LO~ A 

El Set t>etarlo de Estado en loe 
(;hos de Goherr..acion y JWiticla, ~· 

Vir¡lllo ll- l 

-
Acuerdo N' 141 

Tegucigalpa, D. C., H de -. de lfll 

El Presidente Constitucional de 11 Re. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publ1cac161! de - ,.. 
contraer matrimonio civil, a AJidrá * 
Jesús Dlaz y Dionisia R1vu, 'n!Ciooo * 
Danll, El Para!ao, previo Olllso de . 
1 L 10.00) diez lemplras, en la o!ldoa p 
el Ministerio de Economia y Racleada e. 
signe. -Comuníquese. 

o. LOI'IIl. 

El Seu·etario de Estado en loa Delpldll 
df' GobPrnación y Justicia, 

Acuerdo N~ 14:2 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de lJ'I'l 

El Presidente Constitucional di'! la ftet6o 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensat la publicación de edicQI: Jllll 
contraer matrimonio civil, a )(lguel • 
George y Epifania VeláSqU81. 1'8(illrlll * 
Yoro previo entero de (L 10.00) dillill 

• )llpiatlrit * piras, en la oficina que el 
Economía y Hacienda ~ 
quese. 

o. L01'II ~ 

·-~ .. loO Dlll' El Secretario de Esuwv 
chos de Gobernación Y Justfda. 
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